
Núm. 99. Viernes 22 de Agosto de 1856. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PR0VIÍXC1A DE ZARAGOZA.

AUTÍCLLO M 01100.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Hi ¿mero 9*9.
Circular número 221.

El Excmo. Sr. Presidente de la Asociación general 
1de ganadería del Reino con fecha 21 del actual, me dice 
lo siguiente.

Conforme í la» leyee y aotigoai inatraccionea del 
tamo de ganadería, cada Alcalde conatituciooal, he de 
formar anualmente en la temporada de verano la cate- 
dística de ganaderos y ganados de todas clases y eape* 
•cica que haya en ro distrito municipal, dejando de 
incluir en ella tan solo el ganado domad» destinado 
esclusivamente á la Jahor, á la carretería, y á usos do
mésticos; y los cerdos que los vecinos ceben en sus 
cesas para su gasto: y por el Real Reglamento orgáni
co de la Asociación general de ganaderos del Reino 
de 31 de Marzo de 1854 en ro art. 92 cap? i? se 
encarga á Jos Visitadores principales de ganadería y 
cañadas de las provincias la formación y estension dt

PROVINCIA DE. . . . . . . .

la estadística general de los ganaderos y ganados de 
lat soyas respectiva». Por tanto y siendo llegada la 
época de que se lléve á efecto este importante serví- 
ció, base principal de la buena administración del ra
mo; espero ae sirva V. S. recordar á los Alcaldes do 
esa provincia la obligación de estender los estados de 
los ganaderos y ganados que en sus respectivos tér- 
mi >os municipales conforme al modelo adjunto, y en
cargarles lo embien ó presenten por persona segura, d 
por el correo, al Visitador principal de ganadería y 
cañadas que lo es D. Francisco Moncasi residente en 
esa Capital á quien remesarán además no real por 
cada millar de las cab zas menores que aparezcan 
en su relación para pago del escribiente de dicho 
funcionario»

5i algún Alcalde dejase de cumplir con este deber 
incurrirá en las penas de ordenanza y quedará suje
to á iss disposiciones que el Gobierno provincial crea 
oportuno.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegando á conocimiento de' los 
Alcaldes de la misma, cúmplan tí la brevedad posible 
con lo prevenido, presentando en esta Capital al Visi- 

. tador principal D. Francisco Moncasi los estados que 
le mencionan. Zaragosa 20 de Agosto de 4 856.-—Teo
doro Josd Remires.

AÑO DE,..,..
ESTADO general de la rigúézn pecuaria que existe en el presente año en este distrito municipal comprensivo 

de los nombres dé tos ganaderos, número, especie g clase de los qne cada uno posee computados las ye
guas por ocho cabeiOs menores, las vacas por seis y los cerdos por dos; conforme á las instrucciones 
del ramo, y espresivo de los puntos donde pastan.
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En tal parte.

60 3658 11200 970 4 50 270 390 15770

RESUMEN GENERAL DÉ LAS CLASES Y ESPECIES COMPUTADAS EN CABEZAS MENORES.

El ganado trashumante. . •. . . 
El estante, traslerminante y merchaniego.

3658
45770

. Total general. 19428

Fecha y firma del Alcalde. Firma de! Síndico de ganadería.
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Húmero 75»^.
Circular número 225.

En la Gaceta de Madrid núm. 1322 correspondiente 
al día M del actual se halla la Real órden siguiente.

ÍHinistcrio be la ©obernadon.
Administración.—Negociado 1.0

A pegar de haber trascorrido algunos plazos y de 
estar corriendo otros de los fijados para practicar las 
operaciones preliminares á la elección de Ayuntamien
tos conforme á la ley de ade Julio ültimo y Real ór
den circular de la misma fecha, el Gobierno, por altas 
razones d.e cooservacioa y de órden phblico, se ha vis
to colocado en la duda, pero imprescindible necesidad, 
de facultar á las Autoridades militares y civiles de las 
provincias para ditolver y reorganizar lor AyuntamieU- 
tos y Diputaciones provinciales con arreglo k la nor
ma y prescripciones contenidas en las Reales órdenes 
de 26 de Julio anterior y -i 3 del corriente, que vieron 
la luz phblica en los dos penúltimos números de la 

Gaceta de Madrid. .
Aunque esta consideración no fuera bastante podero

sa & determinar la suspensión de las elecciones muni
cipales que debían verificarse en los dos primetosdias 
del próximo Setiembre en la Península é Islas adya
centes, y estar ya realizadas para el 4? de Noviembre 
en Canarias, median otras circunstancias no móooX 
importantes, cada una de las cuales por sí sola, y mu
cho más si se atiende á su conjunto, impondria al 
Gobierno la obligación de diferir hasta un término 
más lejano la celebración de las enunciadas elecciones.

La inflamación de las pasiones políticas; la agitación 
de que todavía se resienten los ánimos, y las medidas 
de saludable y moderada restricción adoptadas por el 
Gobierno, impedirían acaso que la perspectiva de U 

aPRtion de IOS negocio* rnmnnaks y la aSpítS- 
cion al natural y fecundo desarrollo de le vida mu
nicipal, fuesen los únicos móviles que dirigiesen la vo
luntad de los electores al escoger los encargados de 
manejar los múltiples intereses de la localidad.

El Gobierno, sin embargo, en el vivo deseo que le 
anima de circunscribir todo lo posible el círculo de loa 
poderes extraordinarios que el curso fatal de los suce
sos le ha conferido, no habria dudado en disponer que 
se llevará desde luego á efecto la ley y la circular de 
que se ha hecho mérito en su parte electoral, si para 
ello no hubiera tropezado con una dificultad material
mente insuperable. Esta dificultad consiste en - que, 
por efecto de la situación especial y crítica que duran - 
te un mes viene atravesando laboriosamente el país 
y del estado de insurrección más ó menos pronuncia
da en que le colocaron varias capitales y poblaciones 
debreino, la circular de que se tr ia no ha podido ser 
op.ortnna, debida y generalmente aplicada, habiéndo
se dejado llegar y espirar la mayor parte de los plazos 
sefialados sin que se hubiesen practicado las indispen
sables operaciones preparatorias, lo cual constituye 
una imposibilidad absoluta respecto á la observancia 
de la ley y disposiciones mencionadas;

Fundado en estos motivos, el Gobierno, que aspira 
á que los derechos, lo mismo que las leyes que ema
nan, sea una verdad plena é inconcusa, y se ejerciten, 
cuando las circunstancias lo permitan, sin más obstá
culos ni trabas que los que la misma ley oponga, ha 
creído conveniente y propio de la sinceridad y, bue
na fe que le distinguen aconsejar á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver, que se aplace hasta nueva órden 
la elección de Ayuntamientos que debería ejecutarse 
al tenor de la ley vigente y de la mencionada circular 
de 5 de Julio, último.- . .

De Real órden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 16 de Agosto 
de 1856.=Rios Rosas.~Sr. Gobernador de la provin
cia de....

La gue he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para su debida publicidad, y á fin de que los Alcaldes 
de esta provincia suspendan hasta nueva órden los tra
bajos correspondientes á las eleccioms de concejales. Za
ragoza 20 de Agosto de 1856. — Teodoro José Remires.

11’limero 160.
Circular número 226.

. . . hi -■
A fin de evitar que los dependientes de los Ayunta

mientos y demás corporaciones que para el desempeño 
(le sos cargos necesitan usar armas, sufran impedimen
to en el uso de las mismas por parte de los individuos 
de la Guardia civil, y los del ramo de vigilancia, pro
curarán dichas corporaciones vayan siempre provistos 
de sus correspondientes nombramientos, y una autori
zación con las senas personales, del portador, en la que 
se consigne la ciase de arma que debe usar, en la inte
ligencia que le será esta ocupada por los delegados de 
mi Autoridad siempre que los portadores carezcan del 
indicado requisito, exigiendo la responsabilidad á la 
corporación de quien dependa.—Zaragoza 21 de Agos
to de 18;:6.=:TtodoroJose Remirez.

Ministerio be ln ©obcrnntion.
Subsecretaría.—Sección 1 Negociado 4.

La libertad del comercio de granos en el inrerior do 
la Península es la mas firme garantía de la abundancia 
en jos ipercados y del abastecimiento de Iq s pueblos. 
Con ella se consigue la fácil circulación de los cereales, 
su conducción á los puntos en que mas se necesitan, el 
aumento de los depósitos y 1* justa recompensa que es- 
pea el i.k.odor doiue útiles trabajos: nive'lause ademas 
los precios, se acercan estos á las facultades de los con
sumidores y se produce al fio la apetecida baratura de 
las subsistencias, queco vano se busca con medios vio
lentos y reprobados. El Gobierno pues se halla en lá 
imprescindible obligación de proteger el movimiento 
y seguridad de las transaciones mercantiles, de promo
ver la libre concurrencia, de amparar la propiedad y 
de hacer que se respeten las leyes, porque solo asi pone 
á salvo los intereses permanentes de la sociedad y los 
mas eventuales, aunque no menos sagrados, de los par-, 
titulares. A su vez las autoridades administrativas, en
trando en las miras del Gobierno, deden contribuir al 

• propio objeto, prestando auxilio al libre comercio, y 
amparándolo contra las oposiciones locales que inten
ten paralizarlo.

Por lo tanto, la Reina (q D. g.) convencida de que, 
asi por estarse ya verificando la cosecha, como por em
pezar á afluir á nuestros puertos los trigos extranjeros, 
conviene dejar enteramente expeditas las comunicacio
nes y el trasporte de los cereales, se ha servido maudar:

I." La vepta y circolacion de granos, harinas, co
mestibles, frutos, géneros y mercancías queda libre en 
toda la extensión del reino: cualquiera oposimqn que se 

' baga será considerada como un atentado contra la pro
piedad y seguridad de los ciudadanos, tratándose á los 

■ culpables como i perturbadores del órden y del reposo 
público.

2.9 Los Gobernadores protegerán, por todos los 
medios que estén á su alcance y les dicte su celo, á 

. cuántos se ocupen en esta industria, auxiliándoles, si 
■ lo creyeren necesario, con fuerza armada, en cuyo caso 

los agresores quedan sujetos á las pena? establecidas 
por las ordenanzas militares.
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3.° Los mismos Gobernadores insertarán esta dis

posición por tres dias consecutivos en el Boletín
harán que igualmente se publique por edictos en los 

pueblos. El Gobierno exigirá la mas severa responsa
bilidad á las Autoridades y funcionarios que fueren 
negligentes en el cumplimiento de esta tírdeq.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su mas puntual 
y exacta observancia. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 7 de Agosto de 1856.—Rice y Rosas.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Pera evitar ias dudas á que pudiera dar logar la 
inteligencia de la Real órden de ayer, acerca de la pro* 
tecci >n del tráfico legal de granos en el inferior de la 
Península, la Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar, 
que la venta y circulación á que se refiere el art. 1.° ha 
de entenderse sin perjuicio de los derechos municipa
les, provinciales ó generales que deben devengar lases- 
pecies alimenticias y cualesquiera otros efectos, y de 
las formalidades a que está sujeta la circulación y 
trasporte de determinados géneros con arreglo á las le
yes y disposiciones económicas vigentes.

Asimismo S. M. se ha servido resolver que tampo
co se entiendan derogadas por el art. 2 ° las prescrip
ciones del Código penal, ni las leyes y disposiciones que 
regulan la jurisdicción de la justicia militar y la apli
cación de la penalidad sstablecida por las Ordenanzas 
militares. .

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dio; guarde i V. S. mu
chos anos. Madrid 8 de Agosto de 1856. —Río s y Ro
sas—Sr. Gobernador de le provincia de.....

ministerio ie jFomtnlo.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA; Un eximen detenido del estado dp Jal 
subsistencias en todas las provincias de la Península 
ha venido á demostrar que si en algunas ha subido 
mas de lo que debía esperarse de las anteriores co
sechas el precio de los granos, no tanto consiste en 
su escasez como en los temores abrigador sin exámen 

* en el retraimiento y paralización que estos producen 
siempre, y mas aun, en aquellos cálculos mal enten - 
didos del interbs individual que, juzgando del por
venir por lo presente, esperan para sus existencias un 
mercado mas ventajoso. Disminuida asi la concuren- 
e¡0, el precio se eleva naturalmente, y lo que ha sido 
en un principio una fikcion, se convierte al fio en una 
realidad. Satisfecho el Gobierno con alentar el tráfii • 
co, con remover los obstáculos que pudieran entor - 
pecef la libre acción del intefbs privado, con dispen
sarle una decidida protección cuando se ajusta b las 
leyes en sos empresas, todavía ha creído que para ios? 
pirar mayor confianza á los ménos previsores ó más 
temerosos del porvenir, y evitar que sus infundados re
celos no trasformén jamas en males positivos los que 
ahora dependen hnicamente de la imaginación, serla 
conveniente que una concurrencia, dálculada por las 
eircumtancias, viniese á prodocir en ciertos mercados 
la abundar cia que en ellos se echa de mfenor. Este efecto 
producirá sin duda la próroga del plazo concedido por 
el real decreto de 11 de Julio último para la intro
ducción de granos y harinas en la Península. Porque 
con mas tiempo y holgura, y un tármino que dé Am
plio lugar á las negociaciones, mayor será el número 
de las empresas comerciales que de lejanas playas 
aporten á las noestras el trigo que demandan. Y esta 
coneufrancia, por otra parte, llevará también at mer

cado las existencias propios, ahora tal vez reservadas 
por el cáicolo ó la prudencia, ya desvanecidas las pre
venciones forjadas por el miedo.

Fundado pues en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1856.=SEÑORA.=A. L 
R. P. de V. M.—José Manuel de Collado. *

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha manifestado 
el Ministro de Fomento y Ultramar, vengo en pro
rogar basta 1.® de Julio del año 1857 los efectos del* 
Real decreto de 11 de Julio último para introducir 
trigos y harinas en la Península.

Dado en Palacio á I I de Agosto de 1856.=E8tá ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento 
y Ultramar, José Manuel de Collado.

Número IGl.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por órden de la Dirccion general de Contri
buciones de 14 del actual, se suspende la subasta anun
ciada en el Boletín oficial de 8 de este mes relativa á 
la cobranza de las misma y pueblos de La Muela, Lum- 
piaqoe, Salillas y Lacena y Berbedel, por hallarse 
pendiente de resolución en el Ministerio de Hacienda 
una instancia de D. Leoncio Val y compañía, recau
dadores electos de la mayor parte de los pueblos de la 
provincia para que se declaren comprendidos en la 
concesión todos los demas restantes, sin perjuicio de 
los contratos actuales.

Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia. Zaragoza 49 de Agosto de 1856.—Lorenzo 
Fernandez. .

Número
Con el objeto de facilitar á los SS. Escribanos 

y Notarios escriturarios la redacción de los estractos 
de traslaciones de dominio de la propiedad inmue
ble que testifiquen, y que puedan pasarles á esta Ad
ministración con la puntualidad qne está prevenido, 
se ha servido disponer la Dirección geyeral de Con
tribuciones en órden de 23 de Julio próximo pasado, 
que en dichos estractos pueden omitir Henar las casi
llas comprendidas en el modelo circulado por esta Ad
ministración eü 21 de Mayo último, cuyas noticias 
no resulten en las escrituras que se otorguen, que
dando á cargo de los Ayuntamientos el facilitarlas.

Con este motivo recuerdo á las municipalidades de 
v los pueblos de la provincia la exactitud y puntualidad 

con que deben remitir á esta Administración las no
ticias que sobre el particular les está mandad > dar 
mensualmente arregladas al modolo circulado en el 
Boletín oficial de 7 del citado Julio núm. 81. Zara 
goza 20 de Agosto de 18o6~El Administrador, 
Lorenzo Fernandez.

Número 963.
D» Gregorio Rozalem^ Juez de primera instan úa y de 

Hacienda del Distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á < oantas 
personas se crean con derecho á los bienes del Bene
ficio colativo fondado por Francisco de Grácil en la 
Iglesia parroquial de S. Gil Abad de esta ciudad, bajo 
Ja invocación de S . Pedro, para que en el término de 
treinta dias contados desde su publicación en la Ga
cela del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este 
Juagado on debida y legal forma, pues pasado sin ve» 
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riñcirlo, leí pararé el perjuicio que baya lugar. Y 
pata que alegar ignorancia no pueda, be mandado fi
jar el presente á solicitud del Sr. Marques de Valle- 
Santozo. Dado eo Zaragoza á 7 de Agosto de 1h56— 
Gregorio Rozaletn.=Por su mandado, Joié García.

Húmero 16-1.
Por el presente se llama, cite y emplaza i Antonia 

Jaray, vecina de Tarazóos, para que en el término 
de veinte y siete dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resoltan eo causa sobre 
Ocupación de sal, pues no haciéndolo le parará el 
perjuicio que hubiere logar. Dado en Zaragoza á!5 
de Agosto de 1856.—Gregorio Rozalem.—-Porso man
dado, Francisco Higueras. . '

Número
Por el presente se emplaza á Rosa Briz, viuda de 

D. José Martínez que falleció en Noviembre de 1849, 
herido en el camino de Akgon para que en el tér
mino de nueve diis se presente en este Juzgado para 
enterarle de diligencias que le interesan de la causa 
que sobre la muerte se formó. Dado en Zaragoza á 
16 de Agosto de 1856. - Gregorio Rozalem.—Por su 
mandado, Licenciado Camilo Torres.

Número 166.
D. Pedro Juan de la Casa^ Auditor gene

ral de Guerra interino de Aragón.
Hago saber: que en virtud de providen

cia del Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, se procederá a la venta 
en pública subasta de las fincas siguientes, 
sitas en los términos de esta ciudad.

Un olivar ó campo con olivos, de 2 ca
híces 2 arrobas de tierra poco mas ó me
nos, silo en eC término de Rabalele, e con
frontante con olivar de D. Esteban Lacas», 
riego de herederos, olivar de la Señora de 
Saldaña y valdío del puente de Virrey, ta
sado en 11.800 rs. vn. ,

Otro olivar en la partida de los rollos, o 
sea adula del Lunes, de cabida de un cahiz 
y 5 coártales de tierra poco mas o menos, 
confronta con torre de D. Joan A moros, 
riego de*herederos“y olivar de D. Juan Ber- 
begal, tasado en 8.800 rs.

Un campo en las Fuentes con seis olivos 
de cabida de 2 cahíces y 3 arrobas de tier
ra poco mas ó menos, confrontante por dos 
lados con olivar y campo de los herederos 
del Sr. Aguilar y riego de herederos, tasado 
en 9000 rs. *

Otro campo en el término de Gallego par
tida de Rivies, de cabida de 4 cahíces de 
tierra con una porción de fronteras del rio 
Ebro y Gallego, confronta con campo del 
Capítulo de San Felipe y campo de Don 
Joaquín Blanco, lasado en 8700 rs.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
25 de los corrientes á las once de la maña
na en los estrados de esta Auditoría, donde 

se tranzarán en favor del mejor postor, ad- 
virliéndose que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación, y que para la apro
bación de la tranza ha de preceder la con- 
formidrd del apoderado de los dueños de 
las fincas esprssadas, á cuya solicitud se ena
jenan. Zaragoza i3 de Agosto de i856.zz 
Dr. Pedro Juan de la Casa.ZZPor mandado 
de S. S., D. Joaquín Labrador. . 2
,  „ , ■

PARTE NO OFICIAL.
LA ZARAGOZANA,

Agencia general de negocios.
Eitablecidz eita Agencia para deiempefiar caantos 

aiontoa ae le confieran, tanto por laa corporacionea 
municipales, cuanto por particulares, y siendo muchoa 
los que en la actualidad se hallan disfrutando de loa 
beneficios que esta proporciona i todas las clases de la 
aociedad, que bien porque eos ocupaciones no se lo 
permitan, bien porque al parecer crean sus negocios 
enteramente perdidos, y que solo es hijo de ese aban
dono que comunmente suele hacerse de aquellos que 
por su índole en su principio suelen encontrar obsté- 
culos que solo la paciencia, el tiempo y sin conoci
miento esacto de los asuntos pueden llevar i una so
lución feliz estos y otros muchoa de cualquiera clase 
y condición que sean, sen los que pueden proporcio
nar á los que á esta se dirijan el verdadero interés 
que esta se toma en toda clase de negocios, tanto por 
sus mochos conocimientos en esta capital, cuanto que 
al mismo tiempo se encuentra relacionado en todas 
las demas provincias, y en la córte muy particular- 
tnente.^.Los que ae encuentren en cuelquiera de estos 
casos pueden dirigirse á las oficinas de la misma, esta
blecidas eo la plaza del Carbón , donde no solo se 
encontrarán en ellas el mas pronto desempeño de sus 
asuntos, sino que cuenta con abogados de crédito, dis
puestos h dedicarse á la mas pronta tramitación y con
sultas que respecto h derecho se les confiera —Estas 
son las bases bajo las cuales hallan establecidas: los 
que quieran obtener mayores pormenores se dirigirán 
á la misma por escrito, y en este caso se les remitiré 
nn prospecto en el que se espresa muy estensamente 
cuantos ramos y asuntos abrava el desempeño de la 
misma. El carecerse eo esta capital de una oficina de 
esta natoraleza es el móvil que le ha estimulado é 
plantearle, en la entera confianza de que aquellos que 
se dignen conferirme sus asuntos quedarén altamente 
satisfechos de la puntualidad y acierto con que serio 
desempeñados...Concluyendo el plazo de la presenta
ción de solicitudes para la luición de censos, ae en
cargará esta Agencia de efectuarlo por todos aquellos 
que se sirvan dirigirse á la misma. '
En el colegio de D José María Albina (antea de Franco) 

calle de laa Vírgenes nóm. 76, se admiten peniionistae 
y medio-pensionistas que estudien alguno de loa años 
de latinidad ó de filosofía, siempre que llenen las ins
trucciones que al efecto se pondrán de maoinesto é loe 
padres tutores ó encargados. El colegio tiene depen
dientes de probidad que ios acompañarán á la Univer
sidad y en las demás salidas, y no frofesor de latini
dad que repasará y explicará lu lecciones correspon
dientes.

imprento Je Antonia Gallif». Treuque 9.
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